
Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Arona

4238 EDICTO de 1 de marzo de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000200/2001.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000200/2001.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Mariano Heredia Carmo-
na.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. José Antonio Queijeiro Ares.
SOBRE: tráfico.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Arona, a once de septiembre de dos mil dos.

Vistos por mí, Mónica Arévalo Arévalo, Juez Ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 3 de los de Arona, los presentes autos de juicio
verbal seguidos en este Juzgado bajo el nº 200/01
a instancia de D. Mariano Heredia Carmona repre-
sentado por la Procuradora Dña. Ada López García
y asistido técnicamente de la Letrada Dña. Laura Pau-
le contra D. José Antonio Queijeiro Ares sobre re-
clamación de cantidad.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda pro-
movida por la Procuradora Dña. Ada López García
en nombre y representación de D. Mariano Here-
dia Carmona debo condenar y condeno al deman-
dado, D. José Antonio Queijeiro Ares, a indemni-
zar al actor con la cantidad de 237,55 euros más el
interés legal devengado desde la notificación de es-
ta sentencia y hasta su efectivo cumplimiento, to-
do ello con expresa imposición de costas a la par-
te demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles
saber que no es firme y que contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de cinco
días contados desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en esta instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Por auto de fecha 31 de octubre de 2002 se acor-
dó la aclaración de la anterior sentencia en los si-
guientes términos:

Que estimando íntegramente la demanda pro-
movida por la Procuradora Dña. Ada López García
en nombre y representación de D. Mariano Here-
dia Carmona debo condenar y condeno al deman-
dado, D. José Antonio Queijeiro Ares, a indemni-
zar al actor con la cantidad de 327,55 euros más el
interés legal devengado desde la notificación de es-
ta sentencia y hasta su efectivo cumplimiento, to-
do ello con expresa imposición de costas a la par-
te demandada.

En atención al desconocimiento del actual domicilio
o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de 6 de mayo de 2003 el señor Juez, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma para llevar
a efecto la diligencia de notificación

En Arona, a 1 de marzo de 2005.- La Secretaria
Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Arona

4239 EDICTO de 5 de julio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia dictada en los autos de jui-
cio ordinario nº 110/2004.

D. Herminio Maillo Pedraz, Magistrado del Juz-
gado de Primera Instancia nº 7 de Arona y su Par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se di-
rá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen
el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

Arona, a 1 de octubre de dos mil cuatro.

Vistos por Dña. Ángeles Pardo Sánchez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Arona los
presentes autos de juicio ordinario nº 110/2004 ins-
tados por la mercantil Rodelsa Canarias, S.A., re-
presentada por el procurador Sra. Navarro Gómez
y asistidos del letrado Sra. Carrión, contra Monique
Raquel Julienne Van Lao, en rebeldía, sobre reso-
lución de contrato de compraventa.

FALLO:

Desestimo íntegramente la demanda interpues-
ta por la mercantil Rodelsa Canarias, S.A., repre-
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sentada por el procurador Sra. Navarro Gómez y asis-
tidos del letrado Sra. Carrión, contra Monique Ra-
quel Julienne Van Lao, en rebeldía, sobre resolución
de contrato de compraventa, con condena en cos-
tas a la demandante.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia estando celebrando audiencia pública la
Sra. Juez que la dictó en el mismo día de su fecha.
Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Arona, a 2 de no-
viembre de 2004.- La Juez.- La Secretaria.

DILIGENCIA.- En Arona, a 5 de julio de 2005.

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha sito entrega-
do a la parte actora para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Doy fe.
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